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SECRETARÍA: Se informa a la señora Jueza que fue presentado memorial por parte del apoderado 
de la parte demandante, solicitando la corrección de un error de escritura en la Sentencia No.131 del 
10 de octubre de 2022, memorial que data del 12 de octubre de 2022 (anexo 325), queda para 
proveer, octubre 20 de 2022. 

 
MATEO SEBASTIAN BENAVIDES GOYES 
Escribiente. 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Guadalajara de Buga (Valle), veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1786 

Proceso:  Sucesión. 
 
Solicitante: LUIS ALFONSO ARANZALES. 
 JOSE GERLEY ARANZALES VASQUEZ. 
 MARIA ELOISA VASQUEZ CASTAÑO. 
 
Causante: ALFONSO ARANZALES. (Q.D.E.P). 

Rad. No.: 761114003003-2019-00336-00 

 

A S U N T O :  

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se estudia la viabilidad de 
la solicitud, encontrando que efectivamente la Sentencia No.131 del 10 de octubre 
de 2022 notificada en estado electrónico No. 142 del 11 de octubre de 2022, 
presenta un error de escritura en el numeral tercero de la parte resolutiva en cuanto 
al número de matrícula inmobiliaria y la oficina de registro de instrumentos públicos 
que corresponde., así las cosas, el Juzgado se apoya en el contenido del artículo 
286 del C.G del P, el cual expone; 
 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 
aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de 
oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará 
por aviso. 

 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión 
o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en 
la parte resolutiva o influyan en ella”. (Subrayado fuera de texto). 

 

En este orden de ideas se dispondrá que para todos los efectos procesales se corrija 

el numeral TERCERO de la parte resolutiva de la Sentencia No.131 del 10 de 

octubre de 2022, con los datos correctos, cabe aclarar que el resto del texto 

permanecerá incólume.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE GUADALAJARA DE BUGA., 
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R E S U E L V E :  

PRIMERO: CORREGIR el número de matrícula inmobiliaria del 

único bien inventariado y su oficina de registro correcta, en el numeral TERCERO 

de la Sentencia No. 131 del 10 de octubre de 2022, quedando de la siguiente 

manera: “TERCERO. INSCRÍBASE la partición y este fallo en los folios o libros de Registro 

respectivos de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buga Valle en la matrícula 

inmobiliaria No.373-26900.” 
 

SEGUNDO: OFICIESE POR SECRETARIA a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Buga Valle, informándoles sobre esta corrección, 

así como también que el resto de la Sentencia No.131 del 10 de octubre de 2022, 

permanece incólume.  

 

TERCERO: ORDENAR por secretaria que, una vez ejecutoriado el 

presente auto, dispóngase a expedir la constancia de ejecutoria de la sentencia 

No.131 del 10 de octubre de 2022 y del presente auto para su correspondiente 

registro. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 La juez; 

Firmado Por:

Janeth  Dominguez Oliveros

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Guadalajara De Buga - Valle Del Cauca
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